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CONSEJO DE EDUCACION SECUNDARIA

Montevideo, 2 de octubre de 2014
   

VISTO: La R.C. N° 44/1/14 del 22 de julio de 2014 se convocó a un Llamado 

a Concurso de méritos de egresados de las instituciones de formación docente para 

Educación Secundaria, con título de profesor de educación media del CFE/ANEP, pro-

fesor o licenciado en Educación Física de ISEF/UDELAR o IUACJ, o que hayan obte-

nido reválida de título docente de las especialidades: Astronomía, Biología, Dibujo – 

Comunicación Visual, Geografía, Educación Física, Educación Musical, Educación So-

cial y Cívica – Derecho, Sociología, Filosofía, Física, Historia, Idioma Español, Infor-

mática, Inglés, Italiano, Literatura, Matemática y Química;

RESULTANDO: que de acuerdo a los dispuesto en las bases del llamado, el 

Departamento de Concursos, con la asistencia de las Escribanas Ana María Ledesma 

y Graciela  González efectuó los escrutinios de votos por el tercer miembro de los tri-

bunales, delegado de los concursantes;

CONSIDERANDO: que el Departamento de Concursos eleva las actas de es-

crutinio y el ordenamiento final de los docentes electos mediante voto secreto;

ATENTO: a lo expuesto;

EL CONSEJO DE EDUCACION SECUNDARIA RESUELVE:

Designar a los Tribunales de las asignaturas Geografía y Educación 

Física, con sus respectivos suplentes, que entenderán en el  Llamado a Concurso de 

méritos de egresados de las instituciones de formación docente para Educación Se-

cundaria, con título de profesor de educación media del CFE/ANEP, profesor o licen-

ciado en Educación Física de ISEF/UDELAR o IUACJ, o que hayan obtenido reválida 

de título docente de las especialidades: Astronomía, Biología, Dibujo – Comunicación 

Visual, Geografía, Educación Física, Educación Musical, Educación Social y Cívica – 

ADMINISTRACION NACIONAL DE EDUCACION PUBLICA
Depto.de Concursos

 Orden del día

       Asunto Incluido  

 Sesión N° 64
 R.C. Nº 64/11/14



                                                                                                                                      

                                                                                                                                         
Derecho,  Sociología,  Filosofía,  Física,  Historia,  Idioma Español,  Informática,  Inglés, 

Italiano, Literatura, Matemática y Química, de acuerdo al siguiente detalle:

GEOGRAFÍA

Presidente: Ruben Ferreira

Primer Vocal: Darwin Carballido

Segunda Vocal: Mariluz Machado

Suplente del Presidente y Primer Vocal: Walter Álvarez

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 1

Presidenta: Loreley Dorelo

Primer Vocal: Laura Camejo

Segundo Vocal: Richard Gómez de Freitas

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 2

Presidenta: Ana Sasso

Primer Vocal: Edgardo Masoed

Segundo Vocal: Ricardo Rodríguez

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 3

Presidenta: Patricia Meringolo

Primer Vocal: Neby Crespo

Segundo Vocal: Tulio Rodríguez

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 4

Presidenta: Sara Vidal 

Primer Vocal: Rossana Lemos

Segundo Vocal: Néstor Brocco

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 5

Presidenta: Cristina Cáceres

Primer Vocal: Lourdes Buergas

Segundo Vocal: Álvaro Montero

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 6

Presidenta: Analí Caballero
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Primer Vocal: Beatriz Laprovitera

Segundo Vocal: Julio Duarte

EDUCACIÓN FÍSICA TRIBUNAL Nº 7

Presidente: Pablo Olano

Primer Vocal: Verónica Olivera

Segundo Vocal: Héctor Cirio

Suplente Genéricos de Presidentes y Primeros Vocales

1) Graciela González

2) Patricia Davison

3) Luisa Banfi

4) Andrés Bocci

5) Elena Alonzo

Suplente Genéricos de los Segundos Vocales

1) María Guadalupe Barbé

2) Mariela Calero

Líbrese Oficio a Liceos y Dependencias, publíquese en la página Web del Pro-

grama. Pase al Departamento de Concursos a fin de que efectúe las notificaciones co-

rrespondientes y demás efectos.
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